
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar que, el Consejo Superior de 
la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20- 11519, 
PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20- 11529, 
PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 suspendió los 
términos judiciales por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la Covid 19 , la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la Salud 
como una emergencia de salud pública de impacto mundial, desde el 16 de marzo de 2020 
hasta el 30 de junio del mismo año.  
De conformidad con el Acuerdo. ACUERDO PCSJA20-11567 de 05 de junio del presente año, 
se levanta la suspensión de términos judiciales y administrativos en todo el país a partir del 1 
de julio de 2020 y considera prioritario continuar prestando el servicio en la Rama Judicial, a 
la vez proteger la salud de servidores, abogados y usuarios de la Rama Judicial. 
 
 
Armenia, julio 24 de 2020 
 
 
GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA  
Secretaria. 

 
 
 
RADICADO: 2019-00055-99 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío. Agosto catorce (14) de dos mil veinte (2020). 
 
A Despacho se encuentra, que por parte del Dr. DIEGO ALEXANDER CADENA LEON 
apoderado del señor JOSE DAVID VALENCIA CASTAÑEDA, presentó demanda para 
iniciar el trámite de la LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL en contra de 
DANIELA STEFANIA PEÑA CASTAÑO, la cual fue presentada el 28 de julio del 2020, 
por otra parte, de la misma forma la abogada de la señora PEÑA CASTAÑO presentó 
la demanda de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL el día cuatro (4) de 
agosto del mismo año; En tal sentido, por economía procesal y teniendo en cuenta 
que las dos demandas tienen el mismo fin, dichas peticiones se tramitaran en una sola 
cuerda procesal. 
 
Por lo expuesto se, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR el trámite de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, 
promovida por los apoderados de los señores   JOSE DAVID VALENCIA 
CASTAÑEDA y DANIELA STEFANIA PEÑA CASTAÑO. 
 
SEGUNDO: Dar a esta acción el procedimiento reglado previsto en el artículo artículo 
523 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Notificar por estado esta providencia a los  demandados  en común, 
señores JOSE DAVID VALENCIA CASTAÑEDA y DANIELA STEFANIA PEÑA y 
correrles traslado por el termino de diez días, para que, si a bien lo tienen, hagan los 
respectivos pronunciamientos.



CUARTO: Se ordena el emplazamiento, mediante edicto, de los acreedores de la 
sociedad conyugal, acorde a lo establecido en el artículo 523 del Del código general 
del proceso, publicación que se hará siguiendo los lineamientos del Decreto 806 del 
2020. Procédase por secretaria. 
 
QUINTO: Respecto de lo solicitado el apoderado del señor JOSE DAVID VALENCIA 
CASTAÑEDA; 
 

- Se ordena librar oficio a la entidad FINANCIERA JURISCOOP, para que 
indique al despacho que productos financieros y saldos poseía la señora 
DANIELA STEFANIA PEÑA CASTAÑO el día de la disolución de la sociedad 
conyugal (05 de noviembre de 2019), tales como cuentas de ahorro, corrientes, 
CDT, CADT, y demás, haciendo referencia de los saldos. 

 
SEXTO: Respecto de las medidas cautelares solicitadas por la apoderada de la señora 
DANIELA STEFANIA PEÑA CASTAÑO; 
 

- Se decreta el embargo y secuestro del inmueble distinguido con la matricula 
inmobiliaria 280-115023 

- Se decrete el embargo y retención de los dineros que poseía el señor JOSE 
DAVID VALENCIA CASTAÑEDA el día de la disolución de la sociedad conyugal 
(noviembre 5 del 2019), tales como: como CDTS, FIDUCIAS, ACCIONES, 
CUENTAS DE AHORRO, CUENTAS CORRIENTES en los siguientes bancos: 
DAVIVIENDA, CAJA SOCIAL, DE OCCIDENTE, BBVA, DE BOGOTA, 
BANCOLOMBIA, ITAU, COLPATRIA, GNB SUDAMERIS, COOMEVA, 
SURAMERICANA S.A, COOPERATIVA AVANZA, COPERATIVA 
COFINCAFE, CORPBANCA. Líbrese los oficios de las entidades mencionadas. 

 
 
SEPTIMO: Al doctor DIEGO ALEXANDER CADENA LEON y a la doctora MARTHA 
JUDY GARCIA, se les reconoce personería jurídica para actuar en las presentes 
diligencias en los términos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 
 
ravr 
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